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Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación: 
Con esta dimensión y la implementación de la política que la 
integra, se logra cumplir el objetivo del MIPG: ‘Desarrollar una 
cultura organizacional fundamentada en la información, el control y 
la evaluación para la toma de decisiones y la mejora continua’.

La Gestión del Conocimiento y la Innovación dentro 
del MIPG busca:

Consolidar el aprendizaje adaptativo para mejorar los 
escenarios de análisis, retroalimentación y ayudar a resolver 
problemas.

Optimizar la generación del conocimiento a través de procesos 
de ideación, experimentación, innovación e investigación para 
fortalecer la atención de sus grupos de valor y la gestión del 
Estado.

Generar acceso efectivo a la información con ayuda de la 
tecnología para contribuir a la democratización de los procesos 
institucionales.

Fomentar la cultura de la medición y análisis de la gestión 
institucional y estatal.

Identificar y transferir el conocimiento para fortalecer los canales 
y espacios para su apropiación.

Promover la cultura de la difusión y la comunicación del 
conocimiento en los servidores y entidades públicas.

Propiciar la implementación de mecanismos e instrumentos 
para la captura de la memoria institucional y la difusión de 
buenas prácticas y lecciones aprendidas.

Impulsar a las organizaciones a estar a la vanguardia en los 
temas de su competencia.
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